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cRtre partes. de una, -como demandante. doña Dolores' Mateos
Corral.- quien postula por sí misma. y de otra. corno demandada."
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 25 de febrero y 3 de noviembre de 1982. se ha dictado senten
cia con fecha 1 de octubre de 1984, cuya parte dispositiva es
como sigue: -

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el "pre-'
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Dolores Mateas Corral viuda de don Antonio Benito Martin, en
su propio nombre y derecho. contra Resoluciones del·Ministerio
de Defensa de 25 de febrero y J de noviembre de 1982, las que
declaramos ser las mismas ajustadas a derecho. y no hacemos ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mi~ido ·en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con 'el expediente. en su caso,_ lo pronunciamos, man
damos y firmaf!'\os.»

.En su virtud, de conformidad con lo eitabl~ido en la· Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

. diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oontiereel
.artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541

~ 1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
f térm~nos la expresada sentencia.

j' .Lo que oomunico a V. E.
Dios ,uarde a V; E. muchos años.

. Madnd, 25 de marzo de 1.985.~P. D., el Director general de
i Personal, Federico Michavila Pallarés.

J E.cmo. Sr. Subsecretario,

donal, entre partes. de una, como demandante. don José Muñoz
Benítez. quien postula por si mismo, y de- otra. como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defen·

, ss de 26 de noviembre de 1981 se ha dictado sentencia con fecha
9 de julio de 1984, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
SO contencioso-administrativo in~uesto por don José Muñoz
Benítez contra la Resolución del Mmisterio de Defensa de 26 de
noviembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas. . .

Así por esta nuestra sentencia, ·testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la ofecina de Qrigen, a los efectos lega
les, jJ,1nto con el expediente. en su caso, 10 pronunciamos, man-
damos y firmarÍl.os.» .

En su virt1Jd, de ""nfonnidad oon.1o establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me contiere el
artícuJo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número S41
1,)82, de 16 de marzo,' dispongo que se cumpla en sus propios
términos 'la exp~~a sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios ~rde a VV. EE. muchos afios.-
Madnd, 25 de marzo de 1985.-P, D" el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Oefensa y'Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército (Dirección de
Personal).
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Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

OR.DEN 1/41004201/985, dR 25 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiPnto de la sentencia -4e 'Ia
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha
22 de mayo de /984, en el recursó contencioso-admi
niSLTativo interpuesto por don Luis Olmedo Jiménez.
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Excmos. Sres.·: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 4.', de la Audiencia Te
rritorial de Madrid entre partes, de una, COmo demandante, don
Luis Olmedo Jiménez. quien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administració~ Pública. representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del señor
Ministro de Defensa de fecha 3 de septiembre de 198 L se ha dic
tado sentencia con fecha 22 de mayo de 1984. cuya parte disposi-
tiva es como sigue: .

'l<Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José
Granados Weil. en nombre y representación de don Luis Olme
do Jiménez. contra la Resolución ·del señor Ministro de Defensa.
de fecha 3 de septiel)lbre de 1981, por la que se desesllmó el re
curso de alzada contra otra de la Dirección· de M utilados, de fe~

cha 30 de julio de 1980, cuyas Resoluciones anulamos por no ser
conformes a.derectw, Y. en consecuencia. debemos declarar y de
claramos el derecho del recurrente a ingresar en el Benemérito
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, con los derechos
que le correspondan, como solicita. condenando a la Administra
ción demandada a estar y pasar por estas declaraciones, adop
tando las medidas pertinentes para la efectividad de esta Resolu
ción; sin hacer expresa declaración sobre las costas.

Así por esta nuestra, sentencia, .10· pronunciamos. mandamos
y firmamos.~~

En su virtud, de oonfonnidad ""11 lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Con~ncioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de l¡oo facultades que me oo.ntiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de .Defensa número 54}
1982, de 16 de marzo, dis\>onao que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. . , .

Lo que digo a VV. EE. _
Dios guarde a JlV. EE. muchos años.
Madnd, 25 de marzo de I985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

ORDEN / U}OO4091 /985. dR 25 de marzo, por la que
Je_ dispone tI. CU1n'flimintto de la Mntehcia de la
AUdienCia Nariona , dictada con fecha 9 de julio de
/984. en i'1 recurso contencioso-administrativo inter
put810 por don José Muñoz Benítez.

LXcmOS. Sres.: 'En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.', de la Audiencia !'la-

.ORDEN / UIOO408} /983. de 25 de marzo. par la que
se dispone -el l'UnI'flimiento de la· sentencia de la
Audiencia NacioM • dic/Qt!IJ can fecha 2 dR abril de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan de Haro Muñoz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo sesuido
en única instancia ante la Sección S" de la Audiencia Nacional,
entr~ partes. de una, como demandante, don Juan de Haro Mu·
ño:t. quien postula pOr sí mismo. y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada y.defendida por el Aboga
do del Estado. contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 16 de octubre de 1981 y 18 de abril de 1983. se ha dictado
sentencia con fecha 2 de abril de 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-admlnistrativo interpuesto por don Juan de Haro
Muñoz, ,en su prQpio nombre' y derecho. contra la Resolución
del Ministerio de Defensa de 16 de octubre de 1981 r 18 de abril
de 1983, denes:atorias de los beneficios de la amnisua concedida
por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectcs lega
les. junto con el expediente, en su éaso. lo. pronunciamos. man
da~os y firmamos.~)

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administr~tiva de 27 de
diC!embre de 1956, y en uso de .la.s fa~ultades que me ~onfiert: el
articulo 3.° de la Orden· del Mlnlsteno de Defensa numero 54/
1982, de 16 de marzo, disponga que se oumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunice a V. E. .
Dios ,uarde a V. E. muchos años. . -
Madnd, 25 de marro de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila. Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.


